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 PLAN COMPLEMENTARIO 
COMPENSAR EPS 

 

 

PROGRAMA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD. 
 

        DÍA         MES           AÑO 
Fecha de Expedición 
 
 
Vigencia 
 
CONTRATISTA: La Caja de Compensación Familiar 
Compensar en desarrollo de su Programa Compensar 
Entidad Promotora de Salud, aprobado por 
Resolución No. 0166 del 16 de Marzo de 1995 y de su 
Plan Complementario, aprobado según resolución  No. 
0271 del 28 de Abril de 1995, quien en adelante para 
todos los efectos  del presente contrato se denominará 
COMPENSAR. 
 
 

I. OBJETO DEL CONTRATO 
 
 

 El presente contrato tiene por objeto ofrecer a los 
afiliados al Programa Compensar Entidad 
Promotora de Salud y de otras EPS, condiciones 
alternativas de comodidad y hotelería  no incluidas 
en los servicios  del Plan obligatorio en Salud POS. 

 
 Así mismo, el presente Plan Complementario 

ofrece a sus afiliados las tecnologías adicionales al 
Plan Obligatorio de Salud existentes a la fecha de 
aprobación del presente Plan, mediante la 
expedición de la Resolución 0271 de 28 de abril de 
1995.  

 
II. CONDICIONES GENERALES 

                                          
1. Usuarios 
Son usuarios del Plan Complementario Especial, los 
afiliados cotizantes y los afiliados beneficiarios inscritos 
en el Programa Compensar Entidad Promotora de 
Salud y otras EPS  que se afilien al Plan 
Complementario Especial. 

 
2. Edad 
La edad de ingreso y permanencia en el Plan 
Complementario Especial es ilimitada. Las personas 
mayores de 60 años deberán ser sometidas a examen 
médico de admisión, para determinar su estado de 
salud y la existencia de lesiones o patologías que se 
limiten la prestación de los servicios.  
 
Compensar Entidad Promotora de Salud se reserva 
la facultad de ordenar examen médico de ingreso, 
cualquiera que sea la edad del solicitante. 
 
3. Vigencia y Renovación  
El plazo del presente contrato y su tarifa acordada es 
por un (1) año a partir del día primero (1º) del mes 
siguiente,  a la fecha en que se realice la respectiva 
afiliación. A partir de ese día, el afiliado tendrá derecho 
a los servicios según los términos y condiciones 
estipulados en este contrato, siempre y cuando este 
cotizando al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud o al Régimen Especial o de Excepción, según 
sea el caso, y se encuentre al día en el pago de las 
mensualidades correspondientes. La afiliación al Plan 
Complementario podrá ser renovada anualmente a 
solicitud del contratante afiliado o automáticamente, si 

transcurrido un (1) mes de la notificación que haga el 
Programa Compensar Entidad Promotora de Salud,  
de la modificación en las tarifas y/o condiciones para la 
vigencia siguiente, el  contratante no manifiesta su 
voluntad de darlo por terminado o medie causal de 
terminación.  
 
4. Inclusión de Usuarios 
Cuando el contratante afiliado desee incorporar uno o 
más usuarios nuevos al Plan Complementario Especial, 
deberá diligenciar la solicitud de afiliación para cada 
uno de ellos, y si esta es aceptada por el Programa 
Compensar Entidad Promotora de Salud, el nuevo 
usuario quedará vinculado a partir del día primero (1º)  
del mes siguiente, día desde el cual tendrá derecho a 
los servicios según los términos y condiciones 
estipulados en este contrato.                                                             

 
En el caso de pagos anuales, la tarifa adicional 
causada por la incorporación de nuevos usuarios será 
proporcional a los meses que resten para el 
vencimiento de la vigencia del contrato. 

 
5. Tarifa del  Contrato y  Forma de Pago 
El contratante se obliga para con Compensar Entidad 
Promotora de Salud, al pago de la tarifa aprobada 
para la vinculación al Plan Complementario Especial de 
los usuarios afiliados, empleando para el efecto, una o 
varias de las diferentes formas de pago ofrecidas  
como son:  

 
 Pagos directos: tarjeta de crédito, efectivo, cheque 

y débito automático (según periodicidad acordada)  
 Cuenta de Cobro Empresarial 
 Libranza (cuotas periódicas) 
 
Se aplicarán descuentos financieros en porcentaje 
definido anualmente por Compensar Entidad 
Promotora de Salud por  pago  anual anticipado. 

 
6. Renuncia de Requerimientos  
El contratante  renuncia a los requerimientos previstos 
en la ley para constituirlo en mora. 
 
7. Suspensión del Servicio, Pérdida de 

Antigüedad y Terminación  del  Contrato. 
  
7.1. Son Causales de Suspensión del Servicio: 
 
 Mora en el pago mayor a treinta (30) días 

calendario. 
 Cuando se suspende el pago de los aportes al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud o 
al Régimen Especial o de Excepción, según sea el 
caso. 

 Por las demás causales que señale la ley. 
 
7.2 Son Causales de Terminación del Contrato 
 
 Por cualquier omisión, particularmente en lo 

relativo en el estado de salud, inexactitud o 
falsedad, del contratante en la solicitud de ingreso,  
a partir de la fecha en que tal situación se 
notifique al contratante. 

 Por la utilización inapropiada de los servicios  que 
ofrece el Plan Complementario Especial, por parte 
de los usuarios. 

 Por mora en el pago mayor de dos (2) meses 



   
 
 

 Cuando se suspende la cotización a Compensar 
Entidad Promotora de Salud y/o al Plan 
Complementario Especial, por más de tres (3) 
meses, se pierde la continuidad y la antigüedad en 
el Plan Complementario Especial. 

 Por fraude o suplantación de identidad. 
 Por mutuo acuerdo. 
 Por los demás que señale la ley. 
 
8. Exclusiones 
Compensar Entidad Promotora de Salud no asumirá 
el costo de los servicios médicos y complementarios 
prestados a un usuario, así sean brindados por IPS 
inscritas, en los siguientes casos: 

 
8.1 Tratamiento para malformaciones y/o 

anomalías congénitas y sus secuelas. 
8.2 Enfermedades o malformaciones 

preexistentes.  
8.3 Cirugía estética o cosmética, así como 

cirugía plástica no reconstructiva o 
funcional. 

8.4 Hospitalización  para la práctica exclusiva 
o de chequeos médicos ejecutivos o 
similares. 

8.5 Enfermedades o accidentes, causados 
bajo el efecto del alcohol o drogas no 
prescritas médicamente.  

8.6 Lesiones debidas a locura o estado de 
demencia, causados bajo condición de 
enajenación mental.  

8.7 Tratamiento de enfermedades causadas 
por el virus de inmunodeficiencia humana 
“VIH”, o el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida.  “SIDA”  así como las secuelas o 
recidivas de las mismas.   

8.8 Enfermedades o accidentes producidos  
por catástrofes, terremotos, guerras, 
huelgas, secuestro o conmoción  de orden 
público.  

8.9 Lesiones por intento de suicidio, así como 
curas de reposo o tratamiento hospitalario 
para enfermedades nerviosas o mentales 
crónicas. Se excluye también el 
psicoanálisis.  

8.10 Accidentes de trabajo y Enfermedades 
Profesionales.  

8.11 Lesiones provenientes de la práctica de 
deportes o actividades de alta peligrosidad  
como por ejemplo: automovilismo 
competitivo, boxeo, caza, toreo, lucha libre, 
vuelo de cometas, paracaidismo, 
escalamiento de roca, rafting, entre otros.  

8.12 Suministro de elementos tales como: 
marcapasos, válvulas, bragueros, lentes, 
muletas, aparatos o equipos ortopédicos, 
prótesis de cualquier clase, órganos para 
trasplantes, medicamentos para 
tratamiento ambulatorio.  

8.13 En odontología: ortodoncia, rehabilitación, 
implantología, prótesis, periodoncia. 

8.14 Estudio y tratamiento de fertilización, 
esterilización e inseminación  artificial. 

8.15 Lesiones ocasionadas en servicio militar o 
por prácticas militares. 

8.16 Chequeos médicos solicitados para la 
práctica de deportes. 

8.17 Tratamientos o procedimientos correctivos  
de afecciones originadas por defectos de 
refracción visual y suministro de anteojos y 
lentes, así como corrección mediante 
tratamiento médico o quirúrgico de 
astigmatismo, miopía o hipermetropía. 

8.18 Estudios genéticos para determinar 
paternidad. 

8.19 Estados comatosos irreversibles. 
8.20 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas 

no ordenadas por médicos inscritos en 
Compensar Entidad Promotora de 
Salud, salvo en los casos de urgencia. 

8.21 Alimentación parenteral. 
8.22 Tratamiento para insuficiencia renal 

crónica no reversible.   
8.23 Trasplante de órganos.  
8.24 Las demás previstas en la Resolución 

0271 de 28 de abril de 1995. 
 

9. Copagos y Cuotas Moderadoras 
Para los efectos del presente contrato, los únicos 
pagos que hará el beneficiario por concepto de cuotas 
moderadoras, serán los establecidos en el plan de 
cuotas moderadoras y copagos, establecido por 
Compensar Entidad Promotora de Salud. 
 
10. Servicios que Ofrece el Plan Complementario 

Especial. 
 

Todas las tecnologías, complementación terapéutica y 
demás servicios que ofrece el Plan Complementario 
Especial, que se enuncian a continuación, serán los 
existentes a la fecha de aprobación del mismo, 
mediante la Resolución 0271 de 28 de abril de 1995. 
 
SERVICIO CIRUGIA 
  
• Honorarios médico quirúrgicos según grupo 
quirúrgico: Cobertura económica ilimitada según tarifas 
de COMPENSAR o tarifas de las instituciones inscritas 
previa autorización de COMPENSAR. 
• Habilitación hospitalaria: cobertura 
económica ilimitada hasta 60 días acumulables al año. 
• Servicios clínicos hospitalarios: estos 
servicios están limitados a la estancia en condiciones 
diferenciales de comodidad y hotelería. Los insumos, 
apoyos y procedimientos terapéuticos, medicamentos, 
elementos de ortesis, prótesis y similares, ayudas 
diagnósticas y demás tecnologías en salud que se 
empleen en las atenciones clínicas hospitalarias, serán 
las aprobadas para el año de expedición de la 
Resolución 0271 de 1995, con la cual se aprueba el 
presente Plan Complementario Especial.   
 
TRATAMIENTO HOSPITALARIO  
 
• Honorarios profesionales: cobertura 
económica según tarifas de COMPENSAR o de 
Instituciones inscritas a COMPENSAR. En caso de 
requerirse valoración de 2 o más médicos de diferentes 
especialidades, se reconocerá previa autorización de 
COMPENSAR. 
• Habitación Hospitalaria: cobertura económica 
ilimitada. Hasta 60 días acumulables al año. 
• Servicios clínicos hospitalarios: estos 
servicios están limitados a la estancia en condiciones 
diferenciales de comodidad y hotelería. Los insumos, 
apoyos y procedimientos terapéuticos, medicamentos, 
elementos de ortesis, prótesis y similares, ayudas 
diagnósticas y demás tecnologías en salud que se 
empleen en las atenciones clínicas hospitalarias, serán 
las aprobadas para el año de expedición de la 
Resolución 0271 de 1995, con la cual se aprueba el 
presente Plan Complementario Especial.   
 
TRATAMIENTO HOSPITALARIO PSIQUIATRICO 
 
Cobertura por evento máximo 5 días sin que exceda de 
30 días al año, no acumulables año a año. Periodo de 



   
 
 

carencia de 6 meses a partir de la iniciación de la 
vigencia del contrato para tarifas colectivas y de 8 
meses en afiliaciones con tarifas individuales. 
• Honorarios profesionales: cobertura 
económica ilimitada según tarifas de COMPENSAR o 
de instituciones inscritas a COMPENSAR. 
• Habitación Hospitalaria: cobertura económica 
ilimitada, dentro de la cobertura antes definida. 
• Servicios clínicos hospitalarios: estos 
servicios están limitados a la estancia en condiciones 
diferenciales de comodidad y hotelería. Los insumos, 
apoyos y procedimientos terapéuticos, medicamentos, 
elementos de ortesis, prótesis y similares, ayudas 
diagnósticas y demás tecnologías en salud que se 
empleen en las atenciones clínicas hospitalarias, serán 
las aprobadas para el año de expedición de la 
Resolución 0271 de 1995, con la cual se aprueba el 
presente Plan Complementario Especial.   
 
ATENCION INICIAL Y ESTABILIZACIÓN DE 
URGENCIAS. 
 
Cobertura económica ilimitada. Atención a partir del 
inicio de la vigencia del contrato. 
 
MATERNIDAD. 
 
• Parto normal 
• Cesárea 
 
Cobertura ilimitada. Periodo de carencia de 8 meses 
para afiliaciones con tarifas colectivas y 10 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
 
TRATAMIENTO CON PSICOTERAPIA INDIVIDUAL 
 
Cobertura económica ver Anexo 1. Hasta 40 sesiones. 
Atención a partir del inicio de la vigencia de contrato. 
 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES TERMINALES 
EN UNIDAD DE CUIDADO INTERMEDIO. 
 
Periodo de carencia para afiliados con tarifas colectivas 
de 5 meses y para afiliaciones con tarifas individuales 
de 7 meses. 
• Habitación: cobertura ver Anexo 1. Máximo 
90 días acumulables al año. 
• Honorarios profesionales: cobertura 
económica ver Anexo 1. 
• Servicios clínicos: cobertura económica hasta 
ver Anexo 1. 
 
ENFERMEDADES DE ALTO COSTO (NIVEL IV) 
 
Cobertura económica ver Anexo 1. Periodo de 
Carencia de 11 meses. 
 
INCLUSIÓN AUTOMÁTICA DEL RECIEN NACIDO 
 
Incluye los costos de los servicios neonatales médicos 
y hospitalarios hasta 30 días contados a partir del 
nacimiento excluidas malformaciones y/o anomalías 
congénitas y las cirugías. No obstante la inclusión 
automática, debe solicitarse la inclusión formal al Plan 
Complementario Especial, si se desea continuar el 
amparo del recién nacido. Si la inclusión formal es 
dentro de los primeros 30 días, el recién nacido se 
beneficiará de la cobertura de la madre, dada su 
antigüedad en el Plan Complementario Especial. Si la 
inclusión formal es solicitada después de los primeros 
30 días posteriores al nacimiento,  tendrá los beneficios 
como nuevo usuario, de acuerdo a lo estipulado en el 
contrato.  
 

OTROS SERVICIOS 
 
• Consulta ambulatoria (general y 
especializada): flexibilidad en procedimientos. Atención 
a partir de la inicio de la vigencia del contrato. 
• Examen de diagnóstico: red diferente y 
flexibilidad de procedimientos. 
• Orientación médico social en forma 
personalizada para los casos de hospitalización, cirugía 
apoyo diagnóstico y complementación terapéutica: 
atención a partir del inicio de la vigencia del contrato. 
• Orientación médica telefónica de urgencias 
24 horas: atención a partir del inicio de la vigencia del 
contrato. 
• Consulta médica domiciliaria cuando por 
estado de salud del afiliado, el servicio médico de 
orientación 24 horas así lo justifique: atención a partir 
del inicio de la vigencia del contrato. 
• Cuidados profesionales en casa (terapias, 
procedimientos de enfermería, atención de enfermería, 
toma de laboratorios): atención a partir del inicio de la 
vigencia del contrato. En tales eventos, es necesario 
contar con la orden médica del tratante. No habrá 
cubrimiento de los servicios acá relacionados, por la 
sola voluntad del paciente o de sus familiares para que 
se presten. 
• Medios de apoyo diagnóstico y 
complementación terapéutica:  
I y II nivel: atención a partir del inicio de la vigencia del 
contrato. 
III y IV nivel: periodo de carencia para afiliaciones con 
tarifas colectivas será 5 meses y para afiliaciones con 
tarifas individuales 7 meses. 
• Controles prenatales y curso psicofísico: 
atención a partir del inicio de la vigencia del contrato. 
• Tratamiento de enfermedades terminales a 
través de cuidados en caso: atención a partir del inicio 
de la vigencia del contrato. 
• Tratamiento para paciente internado en 
unidad de cuidados intensivos con estancias menores 
de 5 días: periodo de carencia de 6 meses para 
afiliaciones con tarifas colectivas y 8 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
• Tratamiento con quimioterapia y radioterapia 
para el cáncer: periodo de carencia de 11 meses para 
afiliaciones con tarifas colectivas y 13 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
• Riñón artificial y diálisis peritoneal en forma 
ambulatoria para el tratamiento de insuficiencia renal 
reversible: periodo de carencia de 11 meses para 
afiliaciones con tarifas colectivas y 13 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
• Tratamiento quirúrgico para el paciente con 
trauma mayor: periodo de carencia de 11 meses para 
afiliaciones con tarifas colectivas y 13 meses para 
afiliaciones con tarifas individuales. 
• Tratamiento para el paciente internado en 
UCI y/o intermedios con estancias superior a 5 días: 
periodo de carencia de 11 meses para afiliaciones con 
tarifas colectivas y 13 meses para afiliaciones con 
tarifas individuales. 
• Tratamiento quirúrgico para enfermedades 
del corazón y sistema nervioso central: periodo de 
carencia de 11 meses para afiliaciones con tarifas 
colectivas y 13 meses para afiliaciones con tarifas 
individuales. 
• Reemplazos articulares: periodos de carencia 
de 11 meses para afiliaciones con tarifas colectivas y 
13 meses para afiliaciones con tarifas individuales. 
• Tratamiento del gran quemado: periodos de 
carencia de 11 meses para afiliaciones con tarifas 
colectivas y 13 meses para afiliaciones con tarifas 
individuales. 
 



   
 
 

11. Preexistencias. 
Se considera preexistencia toda enfermedad, 
malformación o afección que se pueda demostrar que 
existía a la fecha de iniciación del contrato o 
vinculación. La preexistencia puede ser diagnosticada 
en cualquier momento de vigencia del Plan 
Complementario Especial o de cualquiera de sus 
prórrogas.  
 
12. Inscripción de Médicos 
Compensar Entidad Promotora de Salud se reserva 
el derecho de inscribir o cancelar la inscripción de 
médicos  y demás profesionales de la salud, así como 
de instituciones prestadoras de servicios de salud, en 
cualquier momento en que a su juicio lo considere 
conveniente. 
 
13. Derecho de Restitución del Valor de Servicios 

Prestados. 
Si dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
prestación de algún servicio Compensar Entidad 
Promotora de Salud verificare que no había lugar a su 
prestación de acuerdo a los términos y condiciones 
estipuladas en este contrato, podrá solicitar al 
contratante  afiliado y/o usuario el reembolso del valor 
de tales servicios, quien en tal caso se obliga a hacer la 
restitución dentro de los diez  (10)  días siguientes a la 
fecha en que sea solicitado por Compensar Entidad 
Promotora de Salud en forma escrita. 
 
En todo caso, Compensar Entidad Promotora de 
Salud podrá reclamar los reembolsos citados por vía 
judicial y sin necesidad de requerimiento alguno distinto 
a los establecidos en este contrato. 
 
14. Cláusula Compromisoria 
De los conflictos surgidos de preexistencias y 
exclusiones que se deriven de la ejecución del 
presente contrato,  se encargará la Superintendencia 
Nacional de Salud, la cual deberá tener en cuenta la 
opinión de un comité integrado para cada caso por un 
especialista designado por la misma, un especialista 
designado por Compensar Entidad Promotora de 
Salud y un especialista designado por el usuario,  
siguiendo los postulados de la ley 100 de 1993. En 
todo caso las partes se comprometen a que los 
conflictos distintos a los ya señalados, que se deriven 
con motivo del presente contrato se dirimirán mediante 
tribunal de arbitramento. 
 
15. Inscripción de Nuevos Afiliados 
En desarrollo del presente contrato el afiliado 
contratante podrá inscribir a sus afiliados beneficiarios, 
al Plan Complementario Especial.  Con posterioridad a 
la suscripción del contrato podrán incluirse nuevos 
afiliados beneficiarios. La antigüedad y períodos de 
carencia  de los usuarios incluidos, serán aplicados a 
partir de la fecha  de vigencia de la inscripción  del 
nuevo usuario. 
 
16. Auditoria Médica 
Compensar Entidad Promotora de Salud 
desarrollará programas de auditoria médica, utilizando 
para el efecto todos los documentos relacionados con 
el proceso de atención, como la historia clínica, la hoja 
quirúrgica y demás información, para la cual cuenta 
desde ya con la autorización del usuario para acceder 
a estos documentos. 
 
17.  Afiliadas en Condición de Embarazo. 
El contratante conoce y acepta con la suscripción del 
presente contrato que al afiliarse, o afiliar a alguna 
beneficiaria en estado de embarazo, sin el 
cumplimiento de la antigüedad requerida para la 

atención en el parto o cesárea con los beneficios que 
este ofrece, recibirá atención con las coberturas 
definidas en el Plan Obligatorio de Salud POS 
(estancia habitación compartida, cancelación de 
copago si aplica, red de instituciones del POS, según 
legislación vigente). 
 
El contratante estará obligado a reportar en el formato 
de estado de salud, la condición de embarazo ya sea 
de su beneficiaria o la propia, según sea el caso. El no 
reporte de esta condición no excluye el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente cláusula. 
 

III.      DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 

Son documentos del presente contrato y por tanto 
obligan a las partes: 
 

1. Formulario solicitud de afiliación o inclusión  
al  Plan Complementario Especial.  

2. Formulario declaración juramentada sobre el  
estado de salud del cotizante y grupo familiar. 

3. Actas y demás documentos suscritos por las 
partes cuando a ello hubiere lugar. 

4. Certificación de exclusiones de otros 
programas de medicina prepagada si lo 
hubiere y tiempo de afiliación.  

 
Usuarios Incluidos en el Plan Complementario Especial  
1.____________________________ cc ____________ 
 
2.____________________________cc ____________ 
 
3.____________________________cc ____________ 
 
4.____________________________cc ____________ 
 
5.____________________________cc ____________ 
 
6.____________________________cc ____________  
 
7.____________________________cc  ____________ 
 
 
Certifico que el presente contrato ha sido leído y 
entendido por mi en su integridad, que he recibido 
copia del mismo y, por tanto, me acojo a todas y cada 
una de las disposiciones en el consignadas. 
 
 

CONTRATANTE 
                                                      
FIRMA______________________________________       
 
CC_________________________________________ 

 
 
 

COMPENSAR 
 
NOMBRE COLABORADOR____________________ 
 
 

CC_________________________________________ 
 

 

 

 

Anexo 1. Coberturas económicas 
Anexo 2. Cuotas moderadora y Copagos 
Anexo 3. Tarifas del plan 
 









10/8/23, 22:20 Correo: Mendoza Soluciones - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATMwMAItMTM0MS1jNmVjLTAwAi0wMAoAEAAn4kzoHpmFQLRTF0484Lgc 1/1

Radicado PQRS EN20230000209220 Compensar Salud.

gestionPQRS@compensarsalud.com <gestionPQRS@compensarsalud.com>
Jue 04/05/2023 9:24

Para:mendozasoluciones@outlook.com <mendozasoluciones@outlook.com>

Notificación

Señor(a): LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS
Número de Identificación: 1030548001
Dirección: NO INFORMACION
Teléfono: 123456789

Reciba un cordial saludo de Compensar Salud.

Le informamos que su PQRS ha sido radicada exitosamente bajo el número de radicado EN20230000209220. La
respuesta se enviará dentro de los siguientes 5 días hábiles a partir de la fecha de radicación. Es importante tener
en cuenta que si su requerimiento está asociado a una solicitud de información, el tiempo de respuesta será de 12
días hábiles a partir de la fecha de radicación.

Para consultar el estado de su requerimiento, puede realizarlo a través de nuestra plataforma Web
www.compensar.com.

Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada o clasificada que interesa solamente a su
destinatario. Si llegó a usted por error, debe borrarlo totalmente de su sistema.

IMPORTANTE: Este correo es exclusivamente para fines informativos. Favor no responder a esta cuenta de correo,
ya que es utilizada únicamente para el envío de notificaciones de PQRS y no esta habilitada para la recepción de
mensajes..

Cordialmente,
Servicios al Usuario
COMPENSAR SALUD

Para mayor información contáctanos en https://www.compensar.com

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los
equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales
correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.

https://www.compensar.com/


10/8/23, 22:15 Correo: Mendoza Soluciones - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATMwMAItMTM0MS1jNmVjLTAwAi0wMAoAEAAWa2A1ixmoRKK%2BiOfFfJKW 1/1

PQRS #EN20230000209220 Compensar EPS

gestionPQRS@compensarsalud.com <gestionPQRS@compensarsalud.com>
Mié 10/05/2023 17:50

Para:mendozasoluciones@outlook.com <mendozasoluciones@outlook.com>

Notificación

Estimado usuario, queremos informarle que su PQRS EN20230000209220 continua en gestión y estamos
trabajando para brindarle una pronta respuesta. La fecha estimada es el 17/05/2023 Agradecemos su comprension.

Para mayor información contáctanos en https://www.compensar.com

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los
equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales
correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.

https://www.compensar.com/










Señor (a) 

JUEZ DE BOGOTÁ D. C. (REPARTO) 

E.          S.          D. 

 

Asunto: ACCION DE TUTELA. 

 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.030.548.001 de 

Bogotá D. C., domiciliada en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre propio, respetuosamente me dirijo a usted, 

con el objeto de instaurar Acción de TUTELA, como mecanismo transitorio para la defensa de mis derechos y 

para evitar un perjuicio irremediable. 

Me veo en la imperiosa necesidad de promover esta acción de tutela como único mecanismo de Defensa Judicial 

para la protección de mi Derecho Fundamental consagrado en el art. 23 “Derecho de Petición” de la Constitución 

Política de Colombia, contra el COMPENSAR SALUD – COMPENSAR COMPLEMENTARIO - CE, con el 

objeto de que se me proteja mi derecho constitucional fundamental, el cual se encuentran amenazado y 

vulnerado como es el derecho a presentar peticiones particulares y a obtener pronta respuesta y demás derechos 

que se me hubieran podido violar, con fundamento en los siguientes:   

HECHOS 

1. Instaure derecho de petición ante la entidad el día 04 de mayo del 2023, vía canal autorizado en la página 

de Compensar, bajo radicado número EN20230000209220.  

2. La entidad envía nota remisoria para tramite fechada 04 de mayo de 2023. 

3. A la fecha la entidad no me ha dado respuesta al derecho de petición que instaure anteriormente 

mencionado. 

PETICIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicitud señor JUEZ.   

 

• Que se me en tutele mi derecho fundamental a presentar peticiones particulares y recibir una pronta 

respuesta.  

• Que se ordene a COMPENSAR SALUD – COMPENSAR COMPLEMENTARIO - CE a dar 

respuesta al derecho de petición de referencia. 

 

MARCO JURÍDICO DE LA ACCIÓN 

  

Es de conocimiento público, que la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución de 1991, se 

estableció como mecanismo de protección inmediata de los derechos fundamentales constitucionales cuando 

quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por una autoridad pública, privada o por una persona natural.  

 

 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

1. Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política y sus decretos reglamentarios 2591 de 

1991   

2. Artículo 23 de la Constitución Política, “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 

podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

 

• Derecho de petición radicado. 

• Notificación de nota remisoria. 

 

ANEXOS 

• Acápite de pruebas. 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado ninguna otra acción de tutela respecto de los 

hechos y derechos expuestos en la presente ante otra autoridad judicial.  

  

NOTIFICACIONES 

 

De la parte Accionante:  

Correo: mendozasoluciones@outlook.com  

 

De la parte accionada:  

Correo electrónico: compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

Del señor Juez, cordialmente  

  

 

 

 

 

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS 

CC. No. 1.030.548.001 expedida en Bogotá D. C. 
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Accionante: LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS  
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 JUZGADO (39) PENAL MUNICIPAL  

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS  

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Juez   :  Diego Armando Linares Bernal 
Radicado  :  11001408803920230022500 
Accionante  :  Luisa Fernanda Meléndez Ríos 
Accionado  :  E.P.S Compensar. Otros. 
Decisión  :  Tutela 

 

 

Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

 

El despacho decide la acción de tutela interpuesta por la ciudadana LUISA 

FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS en protección del derecho fundamental de petición, cuya 

vulneración le atribuye a la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario. 

 

 
LA DEMANDA 

 

 

La ciudadana LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS reseñó de manera lacónica que 

en ejercicio del derecho de petición, el 4 de mayo de 2023, radicó escrito -no indica datos 

concretos- dirigido a la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario al cual se le 

asignó el radicado EN20230000209220. Sin embargo, superado el término dispuesto no 

ha recibido respuesta. 

 

En consecuencia, acude al amparo constitucional con la finalidad que se ordene a 

la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario proferir respuesta. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

 

La presente actuación fue repartida al Despacho el 10 de agosto último y de 

conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, al trámite de tutela fue 
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vinculada la Entidad Promotora de Servicios de Salud Compensar y Compensar Plan 

Complementario que a través de la Apoderada Judicial del programa de salud de la Caja 

de Compensación Familiar Compensar solicitó ampliación del plazo sin pronunciarse 

sobre la solicitud objeto de amparo constitucional.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

  

1. Competencia 

 

 

De conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política de Colombia y 37 

del Decreto 2591 de 1991, reglamentado por el artículo 2.2.3.1.2.1. Inciso 4o del 

Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 1983 de 2017, este 

despacho judicial es competente para resolver la presente demanda, no sólo porque la 

conducta supuestamente vulneradora del derecho fundamental y en la que se produjo 

sus efectos tuvo ocurrencia en esta ciudad, donde tiene jurisdicción, sino además, por 

cuanto la naturaleza de la entidad accionada implica que el conocimiento esté radicado 

en un Juez de esta categoría. 

 

 

2. Consideraciones preliminares 

 

 

1. Del contenido del artículo 86 de la Carta Política de 1991 se desprende que 

la acción de tutela es una garantía y un mecanismo constitucional de protección directa, 

inmediata y efectiva de los derechos fundamentales de las personas cuando resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de 

los particulares en los casos que establezca la ley, a fin de que se resuelva sobre las 

situaciones de hecho que por esas circunstancias se presentan. 

 

La acción de tutela fue consagrada en el artículo 86 de la carta de 1991 para la 

protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales de las personas, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública, o de un particular en los casos expresamente señalados 

por el legislador.  
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2. El artículo 23 de la Constitución Política define el derecho fundamental 

como aquel que tiene toda persona de “presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”.  

 

Por su parte, la Ley 1755 de 2015 de 30 de junio de 2015, sustituye el Titulo II, 

Derecho de Petición, Capítulos I , II y III, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la 

Ley 1437 de 2011, donde se establece que toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma; respecto de los términos 

para resolver las distintas modalidades de petición, establece su artículo 14 lo siguiente:  

 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma 
legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince 
(15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 
siguientes peticiones: 
 
 1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, 
para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 
  
 Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 
término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto. 

 

Por otro lado, la H. Corte Constitucional ha precisado el alcance del contenido 

esencial del derecho de petición, al indicar que el mismo está compuesto por los 

siguientes elementos: 

 

“(…) (i) la posibilidad cierta y efectiva de presentar, de manera respetuosa, solicitudes ante las 
autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la facultad de 
obtener una respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico; (iii) el derecho a recibir una respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que 
la autoridad analice la materia propia de la solicitud y se pronuncie sobre la totalidad de los asuntos 
planteados, es decir, la correspondencia entre la petición y la respuesta, excluyendo fórmulas 
evasivas o elusivas y; (iv) la pronta comunicación al peticionario sobre la determinación adoptada, 
con independencia de que su contenido sea favorable o desfavorable. Si no se cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho fundamental de petición (…)”.  

 

De lo anterior se deducen los presupuestos básicos para que sea viable el amparo 

constitucional del derecho referido, a saber: i.) La presentación de una petición 

respetuosa ante una autoridad; y ii.) Que la entidad a la que se eleva la solicitud no 

emita respuesta oportuna y de fondo respecto a lo solicitado o a los interrogantes 

planteados, comunicándola al peticionario. 
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3. Caso concreto 

 

 

De conformidad con la demanda presentada por LUISA FERNANDA MELÉNDEZ 

RÍOS conviene reseñar que la finalidad de la presente demanda de protección consiste 

en obtener de la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario, en ejercicio del 

derecho de petición, (i) copia íntegra de la historia clínica, (ii) se le informen los 

motivos por los cuales no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela con el aporte de las 

actuaciones realizadas, (iii) el reconocimiento de daños y perjuicios y, (iv) copia del 

contrato de plan complementario suscrito, pues superado el término dispuesto en el 

artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, a la fecha no ha recibido respuesta. 

 

En sustento de su pretensión informó que el 4 de mayo de 2023 a través del 

canal de PQRS dispuesto por la E.P.S Compensar y Compensar Plan Complementario 

radicó petición a la que se le asignó el radicado EN20230000209220 con la finalidad de 

obtener la información y documentación conforme fue referido en precedencia. De igual 

modo, que a la fecha no ha recibido contestación. 

 

En tal virtud habrá de analizarse los presupuestos básicos para que proceda el 

amparo constitucional al derecho fundamental de petición, referidos en el acápite 

anterior, y en cuyo caso conviene advertir, en primer término, MELÉNDEZ RÍOS de 

manera virtual radicó petición a través del canal de radicación dispuesto por la entidad 

accionada. Dicha verificación satisface el primero de los presupuestos para que prospere 

el amparo constitucional al derecho de petición, pues se acreditó la radicación de la 

solicitud el 4 de mayo último. 

 

Ahora bien, en cuanto al requisito restante encuentra el Despacho que la E.P.S 

Compensar se limitó a solicitar ampliación del plazo sin pronunciarse sobre la solicitud 

objeto de amparo constitucional, demostrando con ello su desinterés en la salvaguarda 

del derecho del libelista. Por lo tanto, resalta el Despacho que la E.P.S Compensar y 

Compensar Plan Complementario continúan con la vulneración del derecho fundamental 

de la ciudadana LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS al omitir la expedición de la 

respuesta reclamada por esta vía, razón por la que se declarará la procedencia del 

amparo del derecho fundamental. 

 

En consecuencia, se ordenará a la E.P.S Compensar y Compensar Plan 

Complementario a través de su Representante Legal y/o quien haga sus veces, que en 
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el término de cuarenta y ocho horas (48) horas, contadas a partir de la notificación de la 

presente providencia proceda a la expedición y notificación de la decisión por la que se 

resuelve la solicitud de MELÉNDEZ RÍOS radicada el 4 de mayo de 2023 por medio 

virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Constitución, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la ciudadana LUISA 

FERNANDA MELÉNDEZ RÍOS 

 

En consecuencia, ORDENAR a la E.P.S Compensar y Compensar Plan 

Complementario a través de su Representante Legal y/o quien haga sus veces, que en 

el término de cuarenta y ocho horas (48) horas, contadas a partir de la notificación de la 

presente providencia proceda a la expedición y notificación de la decisión por la que se 

resuelve la solicitud de MELÉNDEZ RÍOS radicada el 4 de mayo de 2023 por medio 

virtual. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión procede el recurso de impugnación. De no ser 

impugnado este fallo, remítase a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente fallo y una vez regrese el expediente de la 

H. Corte Constitucional, ordénese el archivo de la presente acción. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
DIEGO ARMANDO LINARES BERNAL 

Juez 
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Preliminar

Agenda cita de laboratorio en nuestros canales digitales www.epssanitas.com o en nuestra línea de atención 601 7436767.

5 1 7 1 5 3 0 6

51715306

Petición No

Paciente

Documento Id

Fecha de nacimiento

Edad

Dirección

Télefono

51715306

CC 1030548001

MELENDEZ RIOS LUISA FERNANDA

30-may.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha de ingreso

Fecha de impresión

Servicio

Empresa

Médico

Sede

17-may.-2024 09:50 a. m.

LABORATORIO CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS

CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS EPS SANITAS

EPS SANITAS S.A.

CONSULTA EXTERNA

Exámen Resultado Unidades Valores de Referencia

35 Años

QUIMICA

CREATININA EN SUERO 0.74 mg/dl

0.51 0.95

Método:   Colorimétrico Enzimático

Fecha Validación: 17-05-2024 17:27 p. m.

GLICEMIA 77.39 mg/dl

70 100

Método:   Enzimático

Fecha Validación: 17-05-2024 17:27 p. m.

PERFIL LIPIDICO

COLESTEROL TOTAL 206.82 mg/dl

Método:   Colorimétrico Enzimático

**            VALORES DE REFERENCIA SEGUN LA NCEP ATP III - 2001

 Optimo          : Menor de 200 mg/dl

 Intermedio Alto : Entre 200 - 239 mg/dl

 Alto            : Mayor o igual a 240 mg/dl

COLESTEROL HDL 47.30 mg/dl

Método:   Colorimétrico Enzimático

**            VALORES DE REFERENCIA SEGÚN LA NCEP ATP III - 2001

 Bajo   : Menor de 40 mg/dl

 Alto   : Mayor o igual a 60 mg/dl

COLESTEROL LDL - CALCULADO 136.32 mg/dl

TRIGLICERIDOS 115.99 mg/dl

Método:   Colorimétrico Enzimático

**            VALORES DE REFERENCIA SEGÚN LA NCEP ATP III - 2001

 Normal          : Menor de 150 mg/dl

 Intermedio Alto : Entre 150 - 199 mg/dl

 Alto            : Entre 200 - 499 mg/dl

 Muy Alto        : Mayor o igual a 500 mg/dl

Firma Responsable

Fecha Validación: 17-05-2024 17:27 p. m.

SEDE DE PROCESAMIENTO: CLINICA COLSANITAS S.A.

RAZÓN SOCIAL: CLINICA COLSANITAS S.A.

HEMATOLOGIA

CUADRO HEMATICO SIMPLE

RECUENTO GLOBULOS ROJOS 4.68 x 10^6/ul

4.10 5.40

HEMATOCRITO 42.20 %

35.00 47.00

HEMOGLOBINA 14.60 g/dl

12.30 15.30

VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO. 90.20 fl

80.00 100.00

HEMOGLOBINA CORPUSCULAR MEDIA. 31.20 pg

28.00 33.00

CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA CORPUSCULAR MEDIA. 34.60 g/dl

33.00 36.00

RDW-ANCHO DISTRIBUCION ERITROCITOS 12.60 %

11.50 14.50

RECUENTO TOTAL DE LEUCOCITOS 6.57 x 10^3/ul

4.50 11.30

NEUTROFILOS 4.12 x 10^3/ul

2.25 8.48

LINFOCITOS 1.82 x 10^3/ul

0.90 4.52

https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/385
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/385
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/410
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/373
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/373
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/375
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/377
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/377
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/381
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/381
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/592
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/592
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/593
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/593
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/594
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/595
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/596
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/597
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/598
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/600
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/601
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/602
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Preliminar

Agenda cita de laboratorio en nuestros canales digitales www.epssanitas.com o en nuestra línea de atención 601 7436767.
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51715306

Petición No

Paciente

Documento Id

Fecha de nacimiento

Edad

Dirección

Télefono

51715306

CC 1030548001

MELENDEZ RIOS LUISA FERNANDA

30-may.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha de ingreso

Fecha de impresión

Servicio

Empresa

Médico

Sede

17-may.-2024 09:50 a. m.

LABORATORIO CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS

CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS EPS SANITAS

EPS SANITAS S.A.

CONSULTA EXTERNA

Exámen Resultado Unidades Valores de Referencia

35 Años

MONOCITOS 0.32 x 10^3/ul

0.00 1.24

EOSINOFILOS 0.23 x 10^3/ul

0.09 0.45

BASOFILOS 0.06 x 10^3/ul

0.00 0.11

% NEUTROFILOS 62.70 %

50.00 75.00

% LINFOCITOS 27.70 %

20.00 40.00

LINFOCITOS ATIPICOS 0.00 %

%MONOCITOS 4.90 %

0.00 11.00

% EOSINOFILOS 3.50 %

2.00 4.00

% BASOFILOS 0.90 %

0.00 1.00

CAYADOS 0.00 %

METAMIELOCITOS 0.00 %

MIELOCITOS 0.00 %

PROMIELOCITOS 0.00 %

BLASTOS 0.00 %

RECUENTO DE PLAQUETAS 307 x 10^3/ul

150 450

VOLUMEN PLAQUETARIO. 8.70 fl

7.00 11.00

IG PORCENTAJE 0.30

IG ABSOLUTO 0.02

NORMOBLASTOS 0.00 x 10^3/ul

% DE NORMOBLASTOS 0.00 %

Firma Responsable

Fecha Validación: 17-05-2024 16:57 p. m.

SEDE DE PROCESAMIENTO: CLINICA COLSANITAS S.A.

RAZÓN SOCIAL: CLINICA COLSANITAS S.A.

COAGULACION

ANTITROMBINA III 109.00 %Actividad

83.0 128.0

Método:   Cromogénico.

"Valores sugeridos tomados de Toulon P., et al. Age dependency for coagulation parameters in paediatric populations Results of a

multicentre study aimed at defining the age-specific reference ranges. Thrombosis and Haemostasis 116.1/2016"

Fecha Validación: 20-05-2024 12:17 p. m.

ANTICOAGULANTE LUPICO.

Método: Coagulométrico.

PRUEBA DE SCREENING CON REACTIVO SIMPLIFICADO (TIEMPO

DE VENENO DE VÍBORA DE RUSSELL DILUIDO)

35.70 segundos

Método:   Coagulométrico.

CONTROL NORMAL PRUEBA DE SCREENING 33.90 segundos

Método:   Coagulométrico.

RADIO 1.05

** VALOR DE REFERENCIA**

Positivo: Radio Normalizado: Mayor de 1.2

PTT 31.40 segundos

Método:   Coagulométrico.

https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/603
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/604
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/605
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/606
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/607
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/608
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/609
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/610
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/611
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/612
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/613
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/614
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/615
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/616
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/617
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/617
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/618
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/618
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/653
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/653
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/654
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/3303
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/3304
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/656
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/656
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/5879
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/5879
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/5885
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/5880
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/5881
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Agenda cita de laboratorio en nuestros canales digitales www.epssanitas.com o en nuestra línea de atención 601 7436767.
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51715306

Petición No

Paciente

Documento Id

Fecha de nacimiento

Edad

Dirección

Télefono

51715306

CC 1030548001

MELENDEZ RIOS LUISA FERNANDA

30-may.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha de ingreso

Fecha de impresión

Servicio

Empresa

Médico

Sede

17-may.-2024 09:50 a. m.

LABORATORIO CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS

CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS EPS SANITAS

EPS SANITAS S.A.

CONSULTA EXTERNA

Exámen Resultado Unidades Valores de Referencia

35 Años

PTT CONTROL NORMAL DEL DIA 32.35 segundos

Método:   Coagulométrico.

INTERPRETACION: ANTICOAGULANTE LUPICO NEGATIVO

Nota: Reporte de Anticoagulante Lúpico ajustado a criterios de la Sociedad Internacional de Hemostasia y Trombosis (ISTH 2009) y del

Instituto de Estándares Clínicos y de Laboratorio (CLSI 2014).

Firma Responsable

Fecha Validación: 20-05-2024 16:05 p. m.

SEDE DE PROCESAMIENTO: CENTRAL DE REFERENCIA- CLINICA COLSANITAS

RAZÓN SOCIAL: CLINICA COLSANITAS S.A.

INMUNOLOGIA I

SEROLOGIA SIFILIS SCREENING 0.09

Método:   Electroquimioluminiscencia

*** INTERPRETACION DE RESULTADOS ***

REACTIVO: MAYOR O IGUAL A 1

NO REACTIVO: MENOR A 1.0

A partir del 01 de abril  de 2022, la prueba es procesada en plataforma Cobas e 801 de Roche

Fecha Validación: 17-05-2024 17:59 p. m.

Firma Responsable

SEDE DE PROCESAMIENTO: CENTRAL DE REFERENCIA- CLINICA COLSANITAS

RAZÓN SOCIAL: CLINICA COLSANITAS S.A.

HIV ANTICUERPOS 0.24

Método:   Electroquimioluminiscencia

*** VALORES DE REFERENCIA

No Reactivo : Menor de 1.00

Reactivo : Mayor o igual a 1.00

NO OLVIDE PRESENTAR ESTE RESULTADO A SU MEDICO EN LA PROXIMA CONSULTA

Detección cualitativa del antígeno p24 del HIV 1 y anticuerpos anti-HIV 1 incluyendo el grupo O y de los anticuerpos anti-HIV 2 -

Procesado en la Plataforma Cobas(e801)-Roche

Fecha Validación: 17-05-2024 22:16 p. m.

Firma Responsable

SEDE DE PROCESAMIENTO: CENTRAL DE REFERENCIA- CLINICA COLSANITAS

RAZÓN SOCIAL: CLINICA COLSANITAS S.A.

INMUNOLOGIA III

https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/5882
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/5892
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/3267
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/3267
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/1010
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/1010


Página 4 de 4

Preliminar
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51715306

Petición No

Paciente

Documento Id

Fecha de nacimiento

Edad

Dirección

Télefono

51715306

CC 1030548001

MELENDEZ RIOS LUISA FERNANDA

30-may.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha de ingreso

Fecha de impresión

Servicio

Empresa

Médico

Sede

17-may.-2024 09:50 a. m.

LABORATORIO CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS

CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS EPS SANITAS

EPS SANITAS S.A.

CONSULTA EXTERNA

Exámen Resultado Unidades Valores de Referencia

35 Años

CARDIOLIPINA ANTICUERPOS IgG 1.3 GPL U/mL

Método:   Quimioluminiscencia (CLIA)

Negativo: Menor de 10 GPL U/mL

Dudoso: 10-20 GPL U/mL

Positivo: Mayor de 20 GPL U/mL

A partir del 12 de Abril de 2021, la prueba es procesada en plataforma IDS-iSYS Multi-discipline Automated System con

metodología Quimioluminiscencia (CLIA). Se debe tener en cuenta que los valores de referencia son diferentes a los

procesados en la anterior plataforma.

Fecha Validación: 18-05-2024 13:59 p. m.

BETA 2 GLICOPROTEINA I.IgG 0.00 UA/ml

Método:   Quimioluminiscencia

** VALORES DE REFERENCIA

Negativo: Menor de 10 UA/mL

Indeterminado: Entre 10 - 20 UA/mL

Positivo: Mayor de 20 UA/mL

A partir del 26 de Septiembre de 2019, la prueba es procesada en plataforma IDS-iSYS Multi-discipline Automated System. Este

ensayo tiene una metología de procesamiento por quimioluminiscencia (CLIA) para determinación cuantitativa de anticuerpos Beta 2

Glicoproteina I-IgG. Se debe tener en cuenta que los valores de referencia son diferentes a los procesados en la anterior plataforma.

Fecha Validación: 18-05-2024 13:59 p. m.

Firma Responsable

SEDE DE PROCESAMIENTO: CENTRAL DE REFERENCIA- CLINICA COLSANITAS

RAZÓN SOCIAL: CLINICA COLSANITAS S.A.

https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/6695
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/6695
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/5797
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51715364

Petición No

Paciente

Documento Id

Fecha de nacimiento

Edad

Dirección

Télefono

51715364

CC 1030548001

MELENDEZ RIOS LUISA FERNANDA

30-may.-1988

F

3504759433

CL 3  SUR 69A 91

Sexo

Fecha de ingreso

Fecha de impresión

Servicio

Empresa

Médico

Sede

17-may.-2024 09:52 a. m.

18-may.-2024 09:50 p. m.

LABORATORIO CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS

CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS EPS SANITAS

EPS SANITAS SIN VALE

CONSULTA EXTERNA

Exámen Resultado Unidades Valores de Referencia

35 Años

BIOLOGIA MOLECULAR

PCR PARA VIRUS DE PAPILOMA HUMANO

VPH 16 NEGATIVO

VPH 18 NEGATIVO

OTROS VPH ALTO RIESGO NEGATIVO

 "Prueba procesada en plataforma Cobas® HPV, que permite la detección cualitativa de ADN del virus del papiloma humano (HPV) a

través de reacción en cadena de la polimerasa (PCR) e hibridación, para 14 genotipos de alto riesgo: HPV 16, HPV 18 y otros tipos (31,

33, 35, 39, 45, 51, 52, 56, 58, 59, 66 y 68). Este resultado debe correlacionarse con la historia clínica de la paciente y realizarse

acorde a las guías de tamizaje vigentes."

Tecnología: Cobas® System.

Firma Responsable

Fecha Validación: 18-05-2024 20:44 p. m.

SEDE DE PROCESAMIENTO: CLINICA COLSANITAS S.A.

RAZÓN SOCIAL: CLINICA COLSANITAS S.A.

https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/2787
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/2787
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/2788
https://athenea.colsanitas.com:443/Reportes/Laboratorio/IREPReporte/IREPGrafica/149581/2789


Page 1 of 1Usuario: VALERO SANCHEZ LUISA FERNANDAFecha de impresión: 21/08/2024 8:06 p. m.

CONTACTO: Centro Comercial Plaza de las Americas (Kra. 71D # 6-94 Sur. Locales 3003-3004

24CV125308

17/05/2024

LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS

PROM. Y PREV. EPS SANITAS

22/05/2024

3504759433

35 Años 11 Meses 17 Dias

CL 3  SUR 69A 91

Médico:

Sede:

Edad:

Fecha Validación:

Fecha Ingreso:

Empresa:

Teléfono:

Dirección:

Documento Id:

Paciente:

Sexo:

LABORATORIO CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS

CENTRO MEDICO PLAZA DE LAS AMERICAS EPS

SANITAS

F

2 4 C V 1 2 5 3 0 8

24CV125308

Petición No:

CC 1030548001

30/05/1988Fecha de Nacimiento: CONSULTA EXTERNAServicio:

Copia

CITOLOGIA CERVICOUTERINA

FECHA ULTIMA CITOLOGÍA: HACE 2 AÑOS

FECHA ULTIMA MENSTRUACIÓN: 10/05/2024

ANTECEDENTES MEDICOS Y QUIRURGICOS: NINGUNA

CALIDAD DE LA MUESTRA: SATISFACTORIA ZONA DE TRANSFORMACION PRESENTE

MICROORGANISMOS: FLORA NORMAL

CAMBIOS SECUNDARIOS NO NEOPLASICOS: CAMBIOS CELULARES REACTIVOS ASOCIADOS A INFLAMACION (INCLUYE REPARACION Y

METAPLASIA REACTIVA).

CATEGORIZACIÓN DEL RESULTADO: NEGATIVO PARA LESION ESCAMOSA INTRAEPITELIAL O MALIGNIDAD

INTERPRETACIÓN DEL RESULTADO: NEGATIVO PARA LESION INTRAEPITELIAL O MALIGNIDAD

OBSERVACIONES: NINGUNA

RECOMENDACIONES: NINGUNA

CITOHISTOTECNÓLOGO RESPONSABLE: VALERO SANCHEZ LUISA FERNANDA

ANEXO: NINGUNA

Reporte basado en sistema Bethesda 2014, Citología convencional coloración PAP.

MÉDICO







 

FORMATO: CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 5 

Fecha 20/01/2023 

Código IN-F-12 

 

 
Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co  

Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 
Página 1 de 4 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 
La suscrita AURA MARÍA CARBALLO SIERRA, en calidad de Conciliadora adscrita al Centro de 
Conciliación Civil y Comercial de la Procuraduría General de la Nación, asignada como 
Conciliadora en las presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en Derecho; audiencia que fue 
solicitada por la parte convocante de manera virtual. Una vez agotado el respectivo trámite y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 65 de la Ley 2220 de 2022 y demás normas 
concordantes: 

 
HACE CONSTAR: 

 
 

1. Que el día 05 de diciembre de 2023, NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.069.261.766, tarjeta profesional No. 338.330 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de LUISA FERNANDA 
MELENDEZ RIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.548.001, promovió 
trámite de audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el Centro de Conciliación 
de la Procuraduría General de la Nación. 
  

2. Parte convocada: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD, identificada con Nit No. 860.066.942 -7 
 

3. Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia el 15 de 
enero de 2024 a las 8:30 a.m. Se libraron y enviaron las respectivas comunicaciones de 
citación a las direcciones físicas y/o electrónicas aportadas por el convocante, quien 
manifestó de manera expresa que la audiencia se llevaría a cabo de forma virtual a través 
de la plataforma de Microsoft teams.  

 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO No. 3248 
PROCURADURIA DELEGADA CON FUNCIONES MIXTAS 4 PARA ASUNTOS 

CIVILES  
 

Solicitud de Conciliación No. IUC-I-2023-3355302 

Convocante (s) LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS. 

Convocado (a) (s) COMPENSAR EPS 

Fecha de Solicitud 5 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Asunto RESPONSABILIDAD MEDICA 

mailto:conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

HECHOS 
 

1. La señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS para el año 2017 se encontraba en estado 
de embarazo de su menor hijo Jerónimo Cuenca. 

2. Durante este embarazo presento fuertes dolores de cabeza y adicional tuvo un accidente de 
tránsito teniendo 6 meses de gestación. 

3. El día 25 de enero del año 2018 fue llevada a la clínica La Colina de urgencia ya que estaba 
presentando demasiado dolor de cabeza, fiebre alta y escalofrío, le realizaron una resonancia 
magnética la cual fue autorizada sin medio de contraste por el estado de embarazo. Se 
evidenciaron manchas en el cerebro, pero no era claro el resultado, fue hospitalizada por 
dicho resultado y adicional estaba perdiendo periódicamente el líquido amniótico y debía estar 
en constante análisis. 

4. El 28 de enero de 2018 le practican una cesaría de urgencias, y le solicita a la medica tratante 
que le practique la ligadura de trompas ya que no desea tener más hijos, para lo cual la Dra. 
responde que no es posible ya que no se realizó solicitud de autorización inicialmente con la 
EPS (plan complementario). 

5. El mismo día la neuróloga solicita de urgencia una resonancia magnética con medio de 
contraste para poder evidenciar que era lo que tenía exactamente en la cabeza, en el 
resultado se evidencia una trombosis de seno transverso izquierdo, es decir, el riesgo de 
pérdida de vida era demasiado alta. 

6. La señora Luisa Fernanda estuvo hospitalizada por varios días posterior al parto, para la salida 
la neuróloga con presencia de la ginecoobstetra informa que NO puede volver a tener más 
hijos, por el alto riesgo de sufrir una trombosis o de morir. 

7. En el mes de enero del año 2019 la señora Luisa Fernanda presenta nuevamente fuertes 
dolores de cabeza. decide tomarse una prueba de embarazo en Profamilia en donde le indican 
que tiene 5 semanas de gestación. 

8. La convocante acude nuevamente con la medica tratante de compensar, con el fin de 
suspender el embarazo y realizarse el procedimiento de ligadura de trompas, sin embargo, 
en compensar se negaron a realizar el procedimiento argumenta objeción de conciencia.  

9. Luego de mucho tiempo, y padecimiento, de acudir a PROFAMILIA, de retirarse e ingresar 
nuevamente al plan complementario de COMPENSAR, y de un fallo de tutela donde la juez 
del caso falló a favor de la señora Luisa Fernanda Meléndez, COMPENSAR le realiza la 
interrupción voluntaria del embarazo cuando ya tenia 15 semanas de gestación.  

10.  A la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS no le practicaron la cirugía de ligadura de 
trompas. nunca recibió apoyo psicológico por medio de compensar, desde ese momento 
perdió el trabajo y hasta la fecha continua sin poderse emplear. 

11. Adicional a todo lo anterior sin servicio médico para el núcleo familiar, sin poder planificar con 
nada porque por segunda vez se negaron a realizarme el procedimiento de POMEROY. 

 

 

 

mailto:conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Que se reconozca la responsabilidad ADMINISTRATIVA y PATRIMONIAL, de CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, por causar un 
daño antijurídico a la convocante, por el incumplimiento del contrato Plan Complementario de salud 
suscrito el día diecisiete (17) de julio de dos mil dieciséis (2016). 
 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior, la Entidad Demandada reconozca al pago de la 
totalidad de los perjuicios del orden moral y de salud de relación, causados a la señora LUISA 
FERNANDA MELENDEZ RIOS y a su núcleo familiar por el hecho antijurídico; ello de acuerdo a la 
estimación que se realiza de la siguiente manera: 
 
A). PERJUICIOS A LA SALUD: Total de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DE 
PESOS ($464.000.000) 
 
B). PERJUICIOS MORALES: Total de TRECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 
($348.000.000). 
 
TERCERA: Se iniciar investigación disciplinaria, penal y administrativa al personal que se 
presuntamente tenga responsabilidad en los daños acaecidos. 
 
CUARTA: Se ordene el cumplimiento de los procedimientos médicos no realizados hasta la fecha. 

 

ASISTENCIA 

 

Por la parte Convocante: Asistió, LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.030.548.001, con fecha de nacimiento el 30 de mayo de 1988, con dirección 
electrónica luisy868@hotmail.com, dirección física en la calle 3 Sur No. 69ª-91 en Bogotá, y teléfono 
3504759433. NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.069.261.766, tarjeta profesional No. 338.330 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 
electrónica nidialiliana.mendoza@gmail.com, dirección física en la carrera 10 No.15-86 Oficina 805 
en Bogotá, y teléfono 3196874755.  
 
Por la parte Convocada: Asistió, ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRÍGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.031.135.345, con tarjeta profesional No. 275.169 del Consejo Superior 
de la Judicatura, con dirección electrónica gestionjuridica@compensarsalud.com, dirección física en 
la Avenida 68 No. 49a – 47 Bogotá, y teléfono 6013077001, quien asiste en calidad de apodera 
general de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR - ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD, identificada con Nit No. 860.066.942 -7 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

TRÁMITE 
 

NO ACUERDO  
 

Las partes manifestaron expresamente su voluntad de desarrollar la audiencia por medios 
electrónicos.  
 
La Conciliadora ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la conciliación, les puso 
de presente las ventajas y beneficios y los invitó a presentar las propuestas que estimaran 
pertinentes, tendientes a solucionar en forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la 
diligencia se encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el numeral 4° del 
artículo 4° de la Ley 2220 de 2022.  
 
Luego de discutir sobre los diferentes hechos, pretensiones y argumentos presentadas por las partes 
en la audiencia, éstas no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en consecuencia, se declaró 
FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa conciliatoria. Dada en Bogotá D.C., el 15 de enero de 2024.  
  
 
 

 
 
 

AURA MARÍA CARBALLO SIERRA  
Conciliadora   
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